
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., cinco (_5__) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 110013103027-2014-00657-00 

 

Previamente a proveer sobre la petición ejecutiva que antecede, conforme lo previsto 

en el artículo 90 del C.G.P. (art. 12 ibíd), se le concede a la solicitante el término de cinco 

(5) días so pena de rechazar la misma, para que proceda a corregir las siguientes deficiencias: 

 

1. Concrete el pedimento de que trata el numeral 3º de su solicitud, en el sentido de 

precisar con claridad los aspectos sobre los que versa la ejecución promovida, 

habida cuenta de que el Juez en materia civil no posee facultades ultra, infra o 

extrapetita (Inc. 1º art. 281 Ejusd.). 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda acorde con lo resuelto en proveído de la 

misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 
 

Je  

 

  

Firmado Por:

 

 

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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